
$UBSECRETARÍA DE GESTIÓ.N PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DÉ IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Á?-0010/01/16 FOLIO No. O!i/2016-00009 

VALIDO HASTA: 09 DE JULIO DE 2016. 

C_cin fu~_d_8.ment(J_ en Jo' diSpUest6 ~n los Af!íéLilos ·1G1 2º. '7" 1 19, 23, 24 y 28º de_ la' Ley Federal de sanidad VeQeta_I, 16 fracción' XXVI_ y ~ .zo párrafo 1 o -

y 2º"d_e: la ~ey Gelie~al d~ __ DeSárrollo_ FOre!stáf Sustentable, 133 y 134 del Reglalnento de lá Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,' 3: 

fracciones 1; XII y- XIII del. Reglamento JnteriOr de la Secretaría del Medio· Ambiente y Recursos Naturales. y el Manual de QroOOdimientos para i 
Exp9diCióÍrdeÍ C~rtificado _Fitosanitario de ·1mportaciÓn~-Sé expide el presente Certificado para ios productos forestales des-~ritos a continuación. 

lxJ Definitiva . LJ Temporal De los. productos o subproductos fores\ales i1lj Maderables L J No Maderables 

· Nombreo Razon S.o.cial:. IMPORTADORA BBBMEX0S. DE .R. L. DE C.V. . • .• · · ·· . 

·. Reg. Fed. de. Caus:: IBB060425Dl8 . . . ¡ 

'scripción _del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

,,,ADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON.ESPESOR 

SUPERIORA6 MM Pino, Pinus massoniana 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Cantidad: 100,000 (CIEN MI~) 

Unidad de medida: Piezas ·"'' · 
'·" 

iJ ··:.·;r r;· , • -:_,., ... 

Aduana de entrada•: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, · Destino dentro del pais: DISTRITO FEDERAL 

NL., PIEDRAS NEGRAS1 COAH. . 

país de origen: CHINA (REpÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida.(solo para importaciones temporales): Destino fuera de MéxicO: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCJON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SoLO _EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. 

EL PRODUCTO DEBE.-VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. -EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO Coi :rRA. PLÁGAS v ENFERMEDADES EN EL PAis DE PRocEDENCIA. EN CASO DE DETEci-AR PLAGAS v ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMÁRSE UNA MUES RA.· Y ENVIAR AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN _GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAl,._Y_DE SUE os~rf As JQ.4.'GN_ÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO C.ORRESPONDIENTE. EL ENVio D.E MUESTRA DEBE~-REALIZARSE EN_ UN 

·· PERIODO NO MAYOR DE 24 H~ AS pe PU1 é-~E_ SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . - . • 

,.::... . -f;. ·k''' ¡ ·· .. AUTORIZACIÓN . 
~-'""'"'R~M~A~,~-~.~-+-/~i~/~l-+--'+-1--,~-'-~~~~~.~~~~~~.~~---'~~--'~~~~~--i 

¡NOMBRE: LICc AUG'USI l MIR,i\FUE !((ES ESPINOSA 
!PUESTO:_El:.DIRE.CTOjtG_EN RAL J · ,1- ·'\. 

En _la· jetaturad~e. _--eíifi" :1ción Sánitc la Fo_~~ta1 en· · - · · y teiiieíido a. la· vi~ta IOs producto$ ai-riba descritos. Se 
c_onstata que: s · encuE ntran !IQre§ 

1 
de pla"ga' y _enfermedades y h .. -ª". cu_m. phdo con lc:ls _ requisitos- frtosanitarios aquí descritos. Se 

supervisó la ad cuada · plicaci\)n de 1 ratarñientc prOfrláctico consignado como requisito para su import;;ición. . 

Producto a9Hcado · , . ! Dosis · · Tiempo de exposición · · ¡concesionario o empresa 

1 , .. / 1 . 
. NOMBRE'Y FIRMAD.El VE~IFICAooy 

ESTE DOCUMENT<;l NO TEND.~~~~IN LA FIRMA Y SELLO DEL l:ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




